
Ley 135-2014

“Ley de incentivos 
y financiamiento para jóvenes 

empresarios”



Tener entre 16 a 35 años de edad
Ser residente de Puerto Rico
Establecer tu negocio en Puerto Rico



Primer Beneficio:

Exención total de pago de 
contribución sobre ingresos



Segundo Beneficio:

Exención total de pago de patentes
municipales



Tercer Beneficio:

Exención total de la propiedad mueble
del negocio



Estas Exenciones: 

Por los primeros (3) años del 
negocio nuevo establecido.
Hasta alcanzar ($500,000) de ingreso
bruto generado en los primeros (3) 
años de operación.



Cuarto Beneficio:

Crea y mantiene un inventario de 
propiedades inmuebles para el 
establecimientos de negocios



Quinto Beneficio:

Establece un “Fondo Especial” de 
capital de inversión para:

Creación
Sostenimiento
Expansión del negocio



Sexto Beneficio:

Dispondrá de un plan de 
refinanciamiento de préstamos
estudiantiles a tasas competitivas que
no excederán el (6%) de interés anual



En adición:

Si estas entre las edades de 16 a 26 
años:
Esta Ley permite al joven que esté trabajando del 
pago de contribuciones hasta los primeros
$40,000 de ingreso bruto



787-754-5504
www.ddec.pr.gov


